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Para tal efecto, el desarrollador, elaboró un estudio costo-
beneficio socioambiental del citado proyecto, mismo que fue 
sometido por parte del Ministerio de Ambiente y Energía a 
valoración, en aras de ponderar que los beneficios sociales sean 
superiores a los costos socio-ambientales, al amparo del inciso m) 
del artículo 03 de la Ley Forestal Nº 7575. Lo anterior a efecto de 
que se emitieran las recomendaciones respectivas, mismas que en lo 
conducente, refirieron que el procedimiento utilizado por la sociedad 
Inversiones Eólicas Campos Azules S.A., corresponde a una 
metodología reconocida y aceptada nacional e internacionalmente 
y por ende válida para determinar el bienestar social. También 
se indicó -en lo que respecta a la rentabilidad del proyecto- que 
utilizando una tasa de descuento social del 12% e incluyendo ajustes 
por externalidades, se obtiene un VAN de US$13.534.867 y un TIR 
de 16,6%, ambos con valores positivos, demostrando con ello, que 
el proyecto es viable socialmente, situación por la que se concluyó 
lo siguiente:

“…El estudio presentado muestra a través de los cálculos que 
se realiza, que existe un beneficio social positivo. Además que 
el mismo, viene a fortalecer la red de energía del país.
Es congruente con los planes de desarrollo del sector energía, 
está alineado con la política nacional de cambio climático 
y presenta contribuciones importantes en la reducción de la 
factura petrolera nacional.
Por tal motivo, el proyecto puede considerarse de conveniencia 
nacional…”
X.—Que el artículo 2, inciso c) de la Ley Orgánica del 

Ambiente Nº 7554 establece que el Estado velará por la utilización 
racional de los elementos ambientales, con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de vida de los habitantes del territorio nacional. 
Asimismo tiene la obligación de propiciar un desarrollo económico 
y ambientalmente sostenible, entendido como el desarrollo que 
satisface las necesidades humanas básicas sin comprometer las 
opciones de las generaciones futuras. Por tanto,

Decretan:
DECLARATORIA DE CONVENIENCIA NACIONAL

DEL PROYECTO EÓLICO CAMPOS AZULES
Artículo 1º—Se declara de Conveniencia Nacional la 

construcción, operación y mantenimiento, así como la ejecución 
de las obras de prevención, mitigación o compensación requeridas 
según lo dispuesto en el Plan de Gestión Ambiental aprobado por 
SETENA, para el Proyecto Eólico Campos Azules de la sociedad 
Inversiones Eólicas Campos Azules S. A., cédula jurídica número 
3-101-644281.

Artículo 2º—En virtud de la declaratoria de Conveniencia 
Nacional de la construcción, operación y mantenimiento del 
Proyecto Eólico Campos Azules, se autoriza realizar la corta, poda 
o eliminación de árboles -incluyendo especies declaradas en veda 
o en peligro de extinción- que se ubiquen en terrenos cubiertos de 
bosque y/o áreas de protección definidas en el artículo 33 de la Ley 
Forestal Nº 7575, siempre que no se ubiquen en terrenos Patrimonio 
Natural del Estado.

Artículo 3º—Que el desarrollador está en la obligación de 
proceder bajo los parámetros que establece el último párrafo del 
artículo 19 de la Ley Forestal Nº 7575, en el sentido de que la corta 
del bosque, deberá realizarse de forma limitada, proporcional y 
razonable, previa tramitación de los respectivos permisos ante la 
Administración Forestal del Estado.

Artículo 4º—Que la desarrolladora del Proyecto Eólico 
Campos Azules, deberá cumplir con los requerimientos de 
la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, así como con las 
obligaciones contraídas en el Estudio de Impacto Ambiental, la 
Declaración Jurada de Compromisos Ambientales y las medidas 
ambientales de mitigación y compensación aprobadas.

Artículo 5º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 

dieciocho días del mes de marzo del año dos mil quince.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—La Ministra de 

Ambiente y Energía a. í., Patricia Madrigal Cordero.—1 vez.—
(D39018 - IN2015035025).

DIRECTRIZ
N° 026-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 140 incisos 
8) y 18), 188 y 189 de la Constitución Política y las atribuciones que 
les confieren los artículos 25.1, 27, 99 y 100 de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227; y,

Considerando:
I.—Que el Consejo de Gobierno en el artículo 4° de la sesión 

ordinaria N° 51, de 19 de mayo de 2015, conoció el informe final 
de la comisión interinstitucional, conformada por representantes 
del Ministerio de la Presidencia, el Ministerio de Hacienda y el 
Banco Central de Costa Rica, que evaluó los sistemas de incentivos 
de los bancos estatales y, ante esto, recomendó al Poder Ejecutivo, 
representado por el Presidente de la República y el Ministro de 
Hacienda, emitir una directriz que contenga las recomendaciones 
contenidas en el informe conocido.

II.—Que el Estado debe velar por el logro de altos estándares 
de eficiencia y eficacia en los servicios de la banca estatal, en un 
contexto de competencia con la banca privada. Al mismo tiempo, 
debe garantizar el adecuado uso de fondos pertenecientes a la 
Hacienda Pública, de modo que los eventuales incentivos que 
otorguen los bancos del Estado a sus trabajadores y trabajadoras por 
concepto de productividad, respondan al cumplimiento de objetivos 
estratégicos en materia de sostenibilidad, solidez, eficiencia y 
riesgos del negocio, así como al logro de la función de desarrollo de 
la banca pública, todo ello basado en los principios de transparencia 
- divulgación  y rendición de cuentas.

III.—Que los incentivos por productividad en los bancos 
estatales han sido regulados, hasta la fecha, por la Directriz N° 25 
del 14 de octubre de 1997, denominada “Aval a la iniciativa de los 
Bancos Comerciales del Estado para establecer nuevas políticas 
salariales en pro de sus funcionarios”, la cual resulta insuficiente 
y obsoleta, tal y como apuntó la Contraloría General de la 
República en sus informes N° DFOE-EC-OS-01-2015, DFOE-EC-
IF-08-2015, DFOE-EC-IF-09-2015 y DFOE-EC-IF-10-2015; los 
cuales determinaron la existencia de una serie de debilidades en los 
mecanismos de reconocimiento de los incentivos por productividad 
en los bancos públicos.

Por tanto, se emite la siguiente directriz:
DIRIGIDA A LOS BANCOS PÚBLICOS ESTATALES

“SOBRE LAS POLÍTICAS DE PAGO DE
INCENTIVOS EN LOS BANCOS

PÚBLICOS ESTATALES”
Artículo 1°—Se instruye a los bancos estatales para que 

rediseñen y ajusten sus políticas de pago de incentivos, en aras de 
otorgar los beneficios a los trabajadores que conduzcan a una mejora 
real en su productividad, y que el pago de estos sea consistente con 
el cumplimiento de las metas institucionales y el uso razonable, 
eficiente y transparente de los recursos públicos.

Artículo 2°—Para el rediseño de las actuales políticas de pago 
de incentivos, los bancos estatales deberán cumplir simultáneamente 
los siguientes principios rectores:

-	 Principio de vinculación del incentivo con la función de 
desarrollo asignada a la banca pública: en razón de la 
naturaleza pública y el rol en el desarrollo social y económico 
del país que cumplen los bancos estatales, el pago de incentivos 
debe estar obligatoriamente condicionado al cumplimiento de 
metas concretas al respecto, específicamente las relacionadas 
con el programa de Banca para el Desarrollo y lo establecido 
en el Plan Nacional de Desarrollo.

-	 Principio de vinculación del incentivo con los objetivos 
estratégicos, el gobierno corporativo y la política salarial de la 
entidad: los bancos estatales deben articular las políticas de pago 
de incentivos con los objetivos estratégicos, gobierno corporativo 
y política salarial. Como práctica principal, aunque no única, para 
el cumplimiento de este principio, se deberá condicionar el pago 
individual y grupal al logro simultáneo de un conjunto de metas 
estratégicas e institucionales medibles y razonables.
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-	 Principio de vinculación del incentivo con la sostenibilidad 
y la solidez del negocio: como condición obligatoria para 
activar el pago de incentivos a los funcionarios de las 
entidades bancarias en referencia, se deben tener en cuenta 
parámetros específicos y razonables de suficiencia patrimonial 
y rentabilidad del negocio, consistentes con los indicadores 
establecidos por la Superintendencia General de Entidades 
Financieras (en adelante SUGEF).

-	 Principio de vinculación del incentivo con los riesgos del 
negocio y su eficiencia operativa: los incentivos deberán 
pagarse de forma diferida, según la temporalidad y el grado de 
riesgo de las diferentes actividades del negocio. En cuanto al 
riesgo de crédito, para el pago de incentivos, es indispensable 
que se logre el cumplimiento de metas específicas y razonables 
en cuanto a calidad de la cartera crediticia y/o el indicador de 
mora amplia del crédito, según las definiciones establecidas por 
la SUGEF en estos temas. Asimismo, para activar el pago de 
incentivos se deben cumplir en su totalidad las metas específicas 
y razonables en lo relativo a eficiencia operacional.

-	 Principio de transparencia - divulgación  y rendición 
de cuentas: Para que se realice el pago de incentivos, las 
autoridades competentes deberán publicar periódicamente 
las metodologías y parámetros definidos para el pago de los 
incentivos. Además de los montos pagados  al respecto.
En conjunto con lo mencionado, cada vez que se defina una 
metodología y parámetros para el pago de los incentivos y se 
realice la erogación de los mismos, los bancos estatales deberán 
presentar un informe al Banco Central de Costa Rica, el cual 
lo analizará y remitirá lo correspondiente a la Presidencia de la 
República.
Artículo 3°—Además del cumplimiento de los principios 

rectores establecidos en el artículo anterior para el rediseño de los 
modelos de incentivos vigentes, se instruye a las juntas directivas de 
los bancos estatales a tomar acuerdos en firme para atender de forma 
inmediata características de los actuales esquemas de incentivos que 
no son deseables desde el punto de las sanas prácticas:

-	 Aprobar un plan de acción para separar la política de incentivos 
de las negociaciones de convención colectiva, en los casos 
respectivos.

-	 Eliminar los esquemas especiales de incentivos para la alta 
gerencia, adoptando el modelo institucional que se establezca.

-	 Excluir a los grupos con conflictos de interés, en cuanto al diseño 
y la supervisión, del esquema general de pago de incentivos.

-	 Redefinir los topes máximos para el pago de incentivos, según 
criterios técnicos, e incluir en los mismos las contribuciones a 
la seguridad social y costos asociados.

-	 Incorporar al comité de riesgos en el diseño y evaluación de los 
modelos de incentivos institucionales.

-	 Incluir la suficiencia patrimonial como parte de las metas 
institucionales.

-	 Excluir las subsidiarias en el concepto de utilidad neta.
-	 Reconocer el incentivo individual condicionado a cumplimiento 

de metas grupales.
-	 Reconocer el incentivo grupal e individual en función del 

cumplimiento total de las metas institucionales.
Artículo 4°—Las juntas directivas de los bancos objeto de esta 

directriz, deberán tomar los acuerdos respectivos para implementar 
lo establecido en los artículos anteriores en el plazo de dos meses, a 
partir de la publicación de la presente Directriz.

Artículo 5°—Se exhorta al Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal a adoptar los preceptos establecidos en la presente Directriz.

Artículo 6°—Deróguese la Directriz N° 25 del 14 de octubre de 
1997, denominada “Aval a la iniciativa de los Bancos Comerciales 
del Estado para establecer nuevas políticas salariales en pro de sus 
funcionarios”.

Artículo 7°—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.— San José, a los 

veintiséis días del mes de mayo de dos mil quince.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

Hacienda, Helio Fallas Venegas.—1 vez.—O. C. N° 24496.—
Solicitud N° 8978.—(D026 - IN2015036475).

N° 027-H
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE HACIENDA
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 140 incisos 

8) y 18), 188 y 189 de la Constitución Política y las atribuciones que 
les confieren los artículos 25.1, 27, 99 y 100 de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley N° 6227; y,

Considerando:
I.—Que la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley N° 7202, 

crea la Dirección General del Archivo Nacional siendo, según el artículo 
22 de esa Ley, un órgano desconcentrado adscrito al Ministerio de Cultura 
y Juventud. 

II.—Que la Dirección General del Archivo Nacional se le confirió 
el importante fin público de resguardar los documentos considerados de 
valor científico-cultural. Además, de cumplir con las atribuciones que le 
otorga la Ley mencionada en el considerando anterior.

III.—Que la Dirección General del Archivo Nacional se encuentra 
en una situación excepcional donde, frente a los exiguos ingresos que 
recibe por el giro propio de sus actividades y un giro presupuestario 
insuficiente, no se encuentra en la posibilidad de cumplir fielmente con el 
fin público y atribuciones conferidas.

IV.—Que la administración de la Dirección General del Archivo 
Nacional, de manera diligente, ha realizado diferentes esfuerzos para 
mantener los gastos operativos necesarios para continuar con la prestación 
normal de los servicios públicos que brinda pero que, a la fecha, resultaron 
ineficientes.

V.—Que el artículo 8 de la Directriz N° 023-H, publicada en La 
Gaceta N° 75 del 20 de abril de 2015 dispone que, durante el 2015, los 
ministerios y sus órganos adscritos y entidades que reciben transferencia 
de Gobierno para el pago de salarios a través de la Ley de Presupuesto 
y sus modificaciones, no podrán destinar los sobrantes o remanentes que 
se produzcan en las diferentes subpartidas de la partida Remuneraciones, 
para incrementar otras partidas presupuestarias, salvo para lo ahí indicado.

VI.—Que en la partida 0 “Remuneraciones” de la Dirección General 
del Archivo Nacional se cuenta con un remanente de ¢62.002.851,36 
(sesenta y dos millones dos mil ochocientos cincuenta y un colones con 
treinta y seis céntimos), lo cual permitiría dar una respuesta a corto plazo 
para el funcionamiento normal del órgano, mientras el Ministerio de 
Cultura y Juventud soluciona estructuralmente la problemática.

VII.—Que se requiere excepcionar a la Dirección General de 
Archivo Nacional, de la regulación mencionada en el considerando 
anterior, para que pueda utilizar los sobrantes de la partida Remuneraciones, 
por el monto de cita.

Por tanto, emiten la siguiente directriz:
Artículo 1°—Exceptúese a la Dirección General del Archivo 

Nacional de aplicar el artículo 8 de la Directriz N° 023-H, publicada en La 
Gaceta N° 75 del 20 de abril de 2015, únicamente en lo que corresponde 
a utilizar los ¢62.002.851,36 (sesenta y dos millones dos mil ochocientos 
cincuenta y un colones con treinta y seis céntimos) de remanente que 
se encuentran dentro de la partida 0 “Remuneraciones” de ese órgano, 
con el fin de que sean utilizados para resguardar el giro normal de la 
actividad que se otorga. Lo anterior no implica una autorización para 
actuar, en cualquier forma, en desapego de las normas jurídicas relativas 
a la formulación y ejecución del Presupuesto de la República.

Artículo 2°—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 

veintinueve días del mes de mayo de dos mil quince.
LUIS GUILLERMO SOLÍS RIVERA.—El Ministro de 

Hacienda, Helio Fallas Venegas.—1 vez.—O. C. N° 24496.—Solicitud 
N° 8979.—(D027 - IN2015036477).

ACUERDOS
MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

N° 038-2015-MJP
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y PAZ

En el ejercicio de las atribuciones que les confieren los 
artículos 140 inciso 2) y 146 de la Constitución Política.
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